Segln un comunicado del COGITI,
el Tribunal Supremo, en su sen-
tencia n® 2765/2016, da la razén
a los Ingenieros Técnicos e Inge-
nieros en su capacidad legal para
la realizacion de los Informes de
Evaluacion de Edificios.

En la sentencia, donde desesti-
ma el recurso del Consejo Supe-
rior de Colegios de Arquitectos
de Espana referente a la certifi-
cacion energética de viviendas
conforme al R.D. 235/2013, el
Alto Tribunal fundamenta su de-
cision en la hasta ahora contro-
vertida interpretacion del art. 6.1

Ingenieros Técnicos e Ingenieros podran
realizar los Informes de Evaluacién de
Edificios segun el Tribunal Supremo

de la Ley 8/2013 de rehabilita-
cién, renovacion y regeneracion
urbanas, donde se define clara-
mente quiénes son los técnicos
competentes para la realizacion
de los citados informes: todos
aquellos que estén en posesién
de cualquiera de las titulaciones
académicas y profesionales habi-
litantes para la redaccion de pro-
yectos o direccién de obras y di-
reccion de ejecuciéon de obras
de edificacién, segin lo estable-
cido en la Ley 38/1999, de 5 de
noviembre, de Ordenacién de la
Edificacién, cualesquiera que
sean esos proyectos y obras de
entre los contemplados en dicha
ley, (por tanto todas las Inge-

nierias Técnicas e Ingenierias
con atribuciones profesionales
en edificacién), y que si la certi-
ficacién energética es solo una
parte de dicho informe de eva-
luacion, queda claro que quien
puede hacerlo todo puede hacer
una parte.

Asi, el TS despeja cualquier
duda al respecto y vendra a sol-
ventar la desafortunada inter-
pretacion de algunas Adminis-
traciones, lo que ha generado
una gran problematica para los
profesionales de la ingenieria,
que de forma sistemética veian
frustradas sus posibilidades de
realizar estos trabajos. [
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